RES. 4131/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007481, Ent. N° 5767/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República relacionadas con el Memorando de Entendimiento “Sistema de Información, Investigación y Evaluación”, a celebrar por la Junta Nacional de Drogas (JND) y la Suprema Corte de Justicia;

RESULTANDO: 1) que se remite un proyecto de Memorando de Entendimiento a celebrar por ambas instituciones, por intermedio del cual se acuerda: 
a) cooperar en la implementación de la Estrategia Nacional de Drogas                          2016-2020 y su Plan de Acción, 
b) colaborar en el seguimiento y evaluación de la implementación de la Ley 19.172 de regulación y control del cannabis, 
c) intercambiar información estadística, insumo, análisis, investigación y evaluación en la temática de drogas;

2) que, en tal sentido, el Poder Judicial, a través de los respectivos Juzgados Penales, y en tanto las necesidades de la tramitación lo permita, suministrará muestras testigos en la incautaciones de drogas sintéticas y otras sustancias controladas, para estudios de investigación científica y apoyo al sistema de alerta temprana;

3) que, asimismo, se acuerda compartir informes de evaluación e investigación así como otros productos emergentes de los estudios realizados en el marco del convenio, a fin de su difusión, integración a las prácticas institucionales y formación del personal, asegurar las condiciones necesarias para el cumplimiento del acuerdo y designar personal técnico de enlace para el seguimiento de los temas en común;

4) que se establece que el convenio estará vigente hasta el momento en que alguna de las partes comunique a la otra, con la antelación de tres meses, la intención de rescindir el mismo;

5) que se adjunta proyecto de Resolución de Presidencia de la República por el cual se aprueba el Memorando de Entendimiento “Sistema de Información, Investigación y Evaluación”, a celebrarse entre la SCJ y la JND;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo dispuesto en el                             Decreto 463/988, de 13 de julio de 1988, compete a la Junta Nacional de Drogas, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas y a la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, lavado de dinero y delitos conexos, la que será ejecutada por los organismos con atribuciones específicas en las respectivas materias, de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias;

2) que en tal sentido, la Junta Nacional de Drogas ha establecido dentro de su Estrategia Nacional de Drogas (2016-2020) “Definir mecanismo de consulta, asesoramiento y cooperación en la implementación de las políticas de drogas con el Poder Judicial, el Ministerio Público y Fiscal y ámbitos académicos u otras organizaciones vinculadas al Sistema de Justicia, en particular en capacitación y sistemas de información”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de Memorando de Entendimiento a celebrar por la Junta Nacional de Drogas  y la Suprema Corte de Justicia; 

2) Los gastos que eventualmente se deriven del presente memorando, deberán ser sometidos al contralor de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor según corresponda por su monto o naturaleza;

3) Devolver las actuaciones.
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